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nios, de que especialmente deben ser enterados con 
arreglo á la misma en el acto de la celebración

12. De la declaración de los contrayentes de re
cibirse mútuamenle por esposos, y de la pronuncia
da por el Juez municipal de quedar unidos en ma
trimonio perpétue é indisoluble.

13. De la circunstancia de haber precedido ó no 
el matrimonio religioso, y en caso afirmativo de la 
fecha y lugar de su celebración.

Art 68. Cuando se haya celebrado un matrimo- 
.nio in articulo mortis se hará un nuevo asiento en 
el registro tan luego como se presente la justifica
ción de libertad que previene la ley, poniéndose nota 
de referencia al márgen de la primera inscripción.

Art. 69. El matrimonio de los extranjeros con
traído con arreglo à las leyes de su pais deberá ser 
inscrito en España cuando los con trayentes'ó sus 
descendientes fijen su residencia en territorio espa
ñol. La inscripción deberá hacerse en el Registro del 
distrito municipal donde unos ú otros establezcan su 
domicilio. Al efecto deberán presentar los documen
tos que acrediten la celebración del matrimonio, 
convenientemente legalizados y traducidos en la for
ma prescrita en el art. 28.

Art. 70. El matrimonio contraido en el extran
jero por españoles, ó por un español y un extranjero, 
con sujeción á las leyes vigentes en el país donde se 
celebre, deberá ser inscrito en el Registro del Agente 
diplomático ó consular de España en el mismo país, 
quien remitirá copia de la inscripción que haga á la 
Dirección general para la inscripción en su Registro, 
ó para remitirlo al Juez municipal correspondiente, 
según que el contrayente ó contrayentes españoles 

< tengan ó no domicilio conocido en España.
Art. 71. El matrimonio contraído por militar m 

articulo mortis, estando en campaña fuera del terri
torio español, se inscribirá en el Registro de la Di
rección general si no fuese conocido su último do
micilio en-'España, y en otro caso en dicho domici
lio. Con este objeto se deberá pasar á la Dirección 
ó al Juzgado municipal correspóndiente por el Mi
nisterio de la Guerra uno de los dos ejemplares del 
acta de" la celebración, que deberá haberle remitido 
el Jefe del cuerpo en que el contrayente sirviere.

Art. 72. Del matrimonio in articulo mortis con- 
traido’en viaje por mar extenderá acta el Contador 
si es en buque de guerra, ó el Capitan ó patron si es 
mercante, en los términos prescritos respecto al na
cimiento en el art. 33, practicándose lo dispuesto en 
el mismo artículo y en los 36, 37 y 38.

Art. 73. Las ejecutorias en que se decrete el di
vorcio ó se decláre nulo un matrimonio, ó en que se 
ordene la enmienda de su inscripción, se inscribirán 
también en el Registro en que se hubiese extendido 
la partida de aquel, poniéndose además notas mar
ginales de referencia en úno y otro asiento. Con 
este objeto el Tribunal que haya dictado la ejecuto
ria deberá ponerlo en conocimiento del encargado 
del Registro en que se deba inscribir, remitiéndole 
testimonio de ella en relación; pero sin expresar en 
la de divorcio la causa que lo hubiese motivado.

Art. 74. Toda inscripción de matrim ■■’o ó de 
ejecutoria en que se declare el divorcio, ó se declare 
la nulidad del matrimonio ó la enmienda de su par
tida respectiva, deberá ponerse en coaocimiento de 
los encargados de los Registros en que estuviere ins
crito el nacimiento de los contrayentes, acompañán
doles copia certificada del asiento para que hagan la 
correspondiente anotación al márgen de la partida 

{Conclusion.}

TITULO ni i

DE LOS MATRIMONIOS. '

Art. 66. Inmediatameïite despues de la celebra
ción del matrimonio se procederá à su inscripción 
en la respectiva Secciob del Registro civil, exten- ¡ 
dieiido en sus librós e! acta á que se’refiere el artí* । 
culo 32 de la ley sobre él matrimonio civil, la cual | 
firníarán todas las personas que allí se expresan. ;

Art. 67. En el asiento del Registro referente á urí 
m’átrimonio, además de laS circunstancias menciona
das en el art: 20, debe hacerse expresión:

1 .* Del Registro en que se hubiese inscrito el 
nacimiento de los' contrayéntes, y fecha de su ins
cripción.

2 .’ Delos nombres y apellidos, naturaleza, esta
do, profesión u oficio, y dorilicilio de lós padres y 
de los abuélos paternos y maternos si son legal- 
menle cohoéidos. ........

S .® Si los contrayentes M’tójós legítimos ó ile
gítimos; pero sin expresar otra Clase de ilegitimidad 
qtiela de si’son hijos, propiamente dicho, naturales, 
ó si son expósitos.

4 .° Del poder’qiiè'àutoricé la representación del 
cóAtrayente que no cÓncurCa personalmente à la 
celebración del matrimonio, y del nombre y apelli
do,’'edad, naturaleza, domicilio y profesión ú oficio 
del apoderado.

o.® De las publicaciones prévias exigidas por la 
ley, ó de la circunstancia' de nó haber tenido lugar 
por haberse celebrado el matrimonio marliculo mor
tis^ ó por babér sido dispensadas, mencionándose en 
este caso la fecha de la dispensa y Autoridad que la 

> haya concedido.
6 ." De la justificación de libertad, tratándose de 

matrimonio de extranjeros ó del de militares, si á 
este no hubieren precedido publicaciones.

7 .° Del hecho de no constar la existencia de im- 
ledimento alguno, ó en el caso de que conste, ó de 
laber sido denunciado, de la dispensa del mismo y 
’echa de ella, ó de la desestimación de la denuncia 
pronunciada por Tribunal competente.

8 .®' De la licencia ó de la solicitud de consejo exi
gida por la léy, tratándose de hijos de familia y de 
menores de edad.

9 .® De los nombres de los hijos naturales que 
por el matrimonio se legitiman, y que los contra
yentes hayan manifestado haber tenido.
’ 10. Del nombre y apellido del cónyuge premuer- 
10, fecha y lugar de su fallecimiento, y Registro en 
que este se hubiese inscrito, en el caso de ser viudo 
uno de los contrayentes.

11 . De la lectura que se haya hecho á los con
trayentes dç los artículos de la ley sobre matrimo

referente áeste acto según se previene en los artí
culos 60 y 61.

Igual conocimiento se dará á los encargados de 
los Registros en que estuviesen inscritos los naci
mientos de los hijos habidos del matrimonio anula
do, ó de aquel cuya partida se hubiese mandado 
corregir, ó de los hijos naturales que los contrayen
tes hayan legitimado al casarse, para que pongan 
también la correspondiente nota marginal según lo 
dispuesto en dicho artículo.

TITULO SV.

DE'LAS DEFUNCIONES.

Art. 73. Ningún cadáver podrá ser enterrado sin 
que.ántes se haya hecho el asiento de defunción en el 
libro correspondiente del Registro civil del distrito 
municipal en que esta ocurrió ó del en que se halle 
el cadáver, sin que el Juez del mismo distrito muni
cipal expida la licencia de sepultura, y siu que ha
yan trascurrido 24 horas desde la consignada en la 
certificación facultativa.

Esta liceucia se extenderá en papel común y sin 
retribución alguna. —

El encargado del cementerio en que se hubiere 
dado sepultura à un cadáver sin la licencia mencio
nada, y los que la hubiesen dispuesto ó autorizado, 
incurrirán en una multa de 20 á 100 pesetas, que ha
rá efectiva el Juez municipal correspondiente.

Art. 76. El asiento del fallecimiento se hará en 
virtud de parteyerbal ó por escrito que acerca de él 
deben dar los parientes del difunto ó los habitantes 
de su misma casa, ó en su defecto lós vecinos, y de 
la certificación del Facultativo de que se hablará en 
el artículo siguiente.

Art 77. El Facultativo que haya asistido al di
funto en su última enfermedad, ó en su defecto el 
titular del Ayuntamiento respectivo, deberá exami
nar el estado del cadáver; y solo cuando en él se 
presenten señales inequívocas de descomposición 
extenderá en papel común, y remitirá al Juez mu
nicipal certificación en que se expres.e el nombre y 
apellido y demás noticias que tuviere acerca del es
tado, profesión, domicilio y familia del difunto; hora 
y dia de su fallecimiento, si le constare, ó en otro 
caso los que crean probables; clase de enfermedad 
que haya producido la muerte, y señales de des
composición que ya existan.

Ni por esta certificación ni por el reconocimiento 
del cadáver, que debe precederle, se podrá exigir 
retribución alguna.

A falta de los Facultativos indicados, practicará el 
i reconocimiento y expedirá la certificación cualquier 
j otro llamado al intento, á quien se abonarán por la 

familia ó los herederos del finado los honorarios que 
5 marque el reglamento.

Art 78. El Juez municipal presenciará el reco
nocimiento facultatjvo siempre que se lo permitan las 
demás atenciones de su cargo ó haya motivos para 
creerlo de preferente atención.

Art. 79. En la inscripción de! fallecimiento se 
exíc’Psa c'n, si es posible, ademas de ias circunsian - 

' cias mencionadas en el ar'iculo 2^':
' ° Kl dia, hora y lugar c , que hubiese acaecido 

la rauer’.e.
2 .° El nombre, apellido, edad, naturaliza, pro

fesión ú oficio y domicilio del difunto, y de su cón
yuge si estaba casado.

3 .® El nombre, apellido, domicilio y profesión ú
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oficio de sus padres si legalmente pudiesen ser de
signados, manifestándose si viven ó no, y de los hi
jos que hubiere tenido.

4 .° La enfermedad que haya ocasionado la 
muerte. !

5 .® Si el difunto ha dejado ó no testamento, y en ' 
caso afirmativo la fecha, pueblo y Notaría en que lo : 
haya otorgado ¡

6 .® El cementerio en que se haya de dar sepul- I 
tura al cadáver. ।

Art. 80. Serán preferidos como testigos de la ' 
inscripción de un fallecimiento los que más de cerca ■ 
hayan tratado al difunteó hayan estado presentes en i 
sus últimos momentos. ’

Art. 81. Si el fallecimiento hubiere ocurrido en ¡ 
hospital, lazareto, hospicio, cárcel ú otro establecí- i 
miento público, el Jefe del mismo estará obligado á ; 
solicitar la licencia de entierro y llenar los requisi- | 
tos necesarios para que se extiéndala partida cor- ! 
respondiente en el Registro civil. i

Además tendrá obligación de anotar las defuncio- i 
nes en un Registro especial.
. Art. 82. En el caso de fallecimiento de una per- ‘ 
sona desconocida, ó del hallazgo de un cadáver cu- i 
ya identidad no sea posible por el pronto compro-i 
bar, se expresarán en la inscripción respectiva: ;

1 .” El lugar de la muerte ó del hallazgo del ca
dáver.

2 .° Su sexo, edad aparenta y señales ó defectos 
de conformación que le distingan.

3 .° El tiempo probable de la defunción.
4 .° El estado del cadáver.
5 .° El vestido, papeles ú otros objetos que sobre 

sí tuviere ó se hallaren á su inmediación, y que ul- ' 
teriormente puedan ser útiles para su identificación, ' 
los cuales habrá de conservar al efecto el encargado ¡ 
del Registro ó la Autoridad judicial en su caso. j

Ar. 83. Tan pronto como se logre esta identifi- : 
cacion, se extenderá una nueva partida expresiva de . 
las circunstancias requeridas por el art. 79 de que ’ 
se haya adquirido noticia, poniendo la nota corres- ’ 
pendiente al márgen de la inscripción anterior, para ' 
lo cual la Autoridad ante quien se hubiese seguido ' 
el procedimiento deberá pasar al encargado del Re
gistro testimonio del resultado de las averiguaciones ' 
practicadas. >

Art. 84 Si hubiere indicios de muerte violenta, I 
se suspenderá la licencia de entierro hasta que lo ■ 
permita el estado de las diligencias que por la Au- I 
toridad competente habrán de instruirse en averigua- j 
cion de la verdad. I

Art. 85. El Juez encargado de hacer ejecutar la ! 
sentencia de muerte, inmediatamente que se haya | 
ejecutado lo pondrá en conocimiento del Juez mu- I 
nicipal, acompañando testimonio, con referencia á la 
causa, de las circunstancias mencionadas en el arti- ' 
culo 79 que en ella constaren para que pueda ex
tenderse la partida de defunción del reo y expedirse 
la licencia de entierro. j

Art. 86. Cuando la muerte hubiere sido violenta • 
ó hubiere ocurrido en cárcel, establecimiento penal, ' 
ó por efecto de ejecución capital,mo se hará mención 
en la partida correspondiente del Registro civil de ' 
ninguna de estas circunstancias. j

Art. 87. Respecto á los fallecimientos ocurridos! 
en buques nacionales de guerra ó mercantes, se pro- ! 
cederá á su inscripción, formalizándose un acta de ■ 
la manera prescrita en el art. 55, y practicándose lo ' 
dispuesto respecto á la inscripción de nacimientos ‘ 
en los artículos 56, 57 y 58. • !

Art 88. El fallecimiento ocurrido en viaje por î 
tierra se inscribirá en el Registro del distrito muni- ‘ 
cipal en quesehaya de dejar el cadáver para su i 
entierro. i

Art. 89. El fallecimiento de militares en tiempo ¡ 
de paz y en territorio español se pondrá por el Jefe , 
del cuerpo á que pertenezcan en conocimiento del j 
Juez municipal del distrito en que ocurra, acompa- , 
fiándole copia de sus filiaciones para que proceda à 
Laceren su Registro la inscripción correspondiente, j

Art. 90. Si el fallecimiento de'militares ocurrie- , 
se en campaña en territorio español donde á la sa
zón no impere la Autoridad del Gobierno legitimo, 
ó en territorio extranjero, el Jefe del cuerpo à que 
perteneciera el difunto dispondrá el enterramiento 
y lo pondrá en noticia del MiniRerio de la Guerra, 
remitiéndole copia duplicada de la filiación para que 
este haga verificar la inscripción en el Registro del 
último domicilio del finado si fuere conocido, ó en 
el de la Dirección general en otro caso.

Art. 91. Los Agentes diplomáticos y consulares 
de España en el extranjero inscribirán en su Regis
tro el fallecimiento de los españoles ocurrido en el 
país en que estén acreditados, remitiendo copia cer

tificada de esta inscripción á la Dirección general 
para que se repita en el Registro de la misma ó en 
el de su domicilio en España al tiempo del falleci
miento, si lo hubiere tenido. '

Art. 92. De toda inscripción de defunción se da- 
rá conocimiento por medio de copia certificada à los 
encargados del Registro en que se hubiese inscrito 
el nacimiento del difunto para que se anote al már
gen de las partidas respectivas.

Art. 93. El encargado del Registro en que se 
haya inscrito la defunción de un empleado ó pen
sionista del Estado deberá dar parle de ello en el i 
término de tres dias á las oficinas de Hacienda pú- ! 
blica de la provincia. |

Art. 94. La muerte de un extranjero que no hu- । 
biese dejado familia deberá ponerse, dentro del mis- ! 
mo término, en conocimiento del Agente diplomá
tico ó consular de su país residente en el punto más ! 
próximo al en que se deba efectuar el entierro, No j 
habiéndolo se dirigirá el aviso al Ministerio de Es- : 
tado para que lo transmita al Gobierno de la nación 
á que hubiere pertenecido el finado.

Art. 95. En casos de epidemia ó de temor fun- ’ 
dado de contagio por la clase de enfermedad que 
hubiese producido la muerte de una persona, se । 
harán en la puntual observancia de esta ley las ex- ' 
cepciones que prescriban las leyes y reglamentos ' 
especiales de sanidad. )

TITULO V.

DE LAS INSCRIPCIONES DE CIUDADANÍA.

Art. 96. Los cambios de nacionalidad producirán 
efectos legales en España solamente desde el dia en ' 
que sean inscritos en el Registro civil. j

Art. 97. En todos los casos en que se trate de ■ 
inscribir en el Registro civil un acto por virtud del 
cual se adquiere, se recupera ó se pierde la nació- ! 
nal idad española, deberán presentarse la partida de i 
nacirniento del interesado, la de su matrimonio si 
estuviere casado, y las de riácimiento de su esposa 
y de sus hijos. '

Art. 98 No se practicará inscripción alguna en . 
el Registro de ciudadanía relativa à la adquisición, ‘ 
recuperación ó pérdida de la calidad de español en 
virtud de declaración de persona interesada que no , 
sé halle emancipada y no haya cumplido la mayor 
edad.

Art, 99. La adquisición, recuperación ó pérdida 
de la nacionalidad española se anotará al márgen 
de las partidas de nacimiento de los interesados y de 
sus hijos si estos actos hubiesen sido inscritos en el 
Registro civil de España, remitiéndose al efecto co- , 
pias certificadas de la inscripción à los encargados 
de los registros respectivos, quienes acusarán inme
diatamente el recibo. Por la falla de cumplimiento 
de la disposición de este artículo se impondrá la 
multa prevista en el art. 65. j

Art. 100. En todas las inscripciones del Registro 
de que hablan los artículos precedentes se expresa
rá, si fuese posible, además de las circunstancias 
mencionadas en el art. 20; ,

1 .® El domicilio anterior del interesado.
2 .” Los nombres y apellidos, naturaleza, domi

cilio y profesión ú oficio de sus padres si pudieren 
ser designados.

3 .® El nombre, apellido y naturaleza de su es
posa si estuviere casado.

4 .’ Los nombres y apellidos, naturaleza, vecin
dad y profesión ú oficio de los padres de esta en el 
caso del num. 2.®

5 .® _ Los nombres, edad, naturaleza, residencia y ‘ 
profesión ú oficio de los hijos, manifestando si algu- । 
no de ellos está emancipado. ;

Art. 101. Lascarlas de naturaleza concedida à 
un extranjero por el Gobierno español no produci- 
rán ninguno de sus efectos hasta que se hallen ins- ' 
critas en el Registro civil del domicilio elegido por ' 
el interesado , ó en el de la Dirección general si no 
hubiese de fijar su residencia en España, Al efecto ■ 
deberá presentarse en uno ú otro Registro por el in- ’ 
teresado el decreto de naturalización y los documen- I 
tos expresados en el art. 97, manifestando que re- I 
nuncia á su nacionalidad anterior y jurando la Cons- * 
lilucion del Estado. En el asiento respectivo del Re- ■ 
gistro se expresarán estas circunstancias y la clase ■ 
de la naturalización concedida. i

_ Art. 102. Los extranjeros que hayan ganado ve- 
cindad en un pueblo de España gozarán de la con- ! 
sideración y derechos de españoles desde el instante ' 
en que se haga la correspondiente inscripción en el * 
Registro civil.

Al efecto deberán presentar anfe el Juez munici
pal de su domicilio justificación bastante, practicada 
con citación del Ministerio público, de los hechos 
en virtud de los cuales sé gana dicha vecindad, re
nunciando en el acto à la nacionalidad que ánles 
tenían

De los hechos comprendidos en la justificación 
practicada y de esta renuncia deberá hacerse men
ción expresa en el asiento respectivo.

Art. 103. Los nacidos en territorio español de 
padres extranjeros, ó de padre extranjero y madre 
española, que quieran gozar de la nacionalidad de 
Espana deberán declararlo así en el término de un 
ano, á contar desde el dia en que cumplan la mayor 
edad, si á la sazón están ya emancipados, y en otro 
caso desde que alcancen la emancipación, renun
ciando al mismo tiempo á la nacionalidad de los 
padres.

Art. ip4. Esta declaración y renuncia y consi
guiente inscripción en el Registro deberán hacerse 
ante el Juez municipal del domicilio del interesado. 
Si residiere en país extranjero, se harán ante el Agen
te diplomático ó consular de España del punto'raás 
próximo, quien inscribirá el acta en el Registro de 
que e.slé encargado, remitiendo copia á la Dirección 
para que repita la inscripción en su Registro si el 
interesado no tuviere domicilio en España.

Art. 105. Respecto á los nacidos de padre ex
tranjero y madre española fuera del territorio de Es
paña, se observará la disposición contenida en el ar
tículo anterior.

Art. 106. El español que hubiese perdido esta 
calidad por adquirir naturaleza en país extranjero 
podrá recobrarla volviendo al reino, declarando que 
así lo quiere ante el Juez municipal del domicilio 
que elija, ó en otro caso ante el Director general, 
renunciando á la protección del pabellón de aquel 
país, y haciendo inscribir en el Registro civil esta 
declaración y renuncia.

Art. 107. El español que hubiese perdido su na
cionalidad por entrar al servicio de una Potencia ex
tranjera sin licencia del Gobierno de España, además 
de los requisitos prevenidos en el artículo anterior, 
necesitará para recuperar la calidad de español una 
reabilitacion especial del mismo Gobierno, y en el 
respectivo asiento del Registro civil deberá hacerse 
expresa mención de esta rehabilitación.

Art. 1O8._ El nacido en el extranjero de padre ó 
I madre espaiioles que haya perdido esta calidad por 

haberla pi^irdido sus padres podrá recuperarla tam
bién llenando los requisitos prevenidos en el artículo 
anterior.

ArU 109. Asimismo podrá recuperarla la mujer 
I española casada con extranjero despues que se di

suelva su matrimonio, haciendo la declaración, re- 
I nuncia é inscripción que quedan exprçsadas. En este 
• caso la interesada habrá de presentar el documento 

que compruebe la disolución del matrimonio.
( Art lio. Los extranjeros que quieran fijar su 

residencia ó domicilio en territorio español deberán 
declararlo así ante el Juez municipal del pueblo en 
que piensen residir, quien procederá en el acto á la 

, correspondiente inscripción en el Registro de ciuda
danía, expresando en el asiento también, con refe- 
reneia á la simple manifestación del declarante y sin 
exigirle la presentación de las respectivas partidas 
de nacimiento y matrimonio, su nombre y apellido, 
los de su padre, esposa é hijos, su edad, lugar de su 
nacimiento, y su profesión ú oficio. Igualmente de
clarará el interesado y se expresará en la inscripción 
el objeto que se proponga al fijar su domicilio en 
España, como si es el de ejercer el oficio ó profesión 
que haya declarado, el de arraigarse y vivir de sus 
rentas ú otro cualquiera.

Art. 111. También deben inscribirse en el Re
gistro de ciudadanía los cambios de domicilio de un 
distrito municipal á otro que hagan los extranjeros. 
Esta inscripción se hará primeramente en el Registro 
del distrito que se abandona; y con presencia de 
certificación auténtica de ella se repetirá en el Re
gistro del distrito del domicilio nuevamente elegido.

Art. 112., Los españoles que trasladen su domi
cilio á país extranjero, donde sin más circunstancia 
que la desu residencia en él sean considerados como 
naturales, necesitarán, para conservar la nacionali
dad de España, manifestar que esta es su voluntad 
al Agente diplomático ó consular español, quien de
berá inscribirles, así como también á su cónyuge si 
fuesen casados, y à los hijos que tuvieren, en el Re
gistro especial de españoles residentes que deberá 
llevar al efecto.

Artículo transitorio. Se concede al Gobierno pa
ra sufragar los gastos que ocasione el planteamiento 
del Registro civil un crédito de 200.000 pesetas, de
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cuya inversion dara oportunamenle cuenla à lasCór- cíenlos selenia—Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente — 
es, asi como del reintegro obtenido por virtud de Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secrelario-iu- i 

los dilerenlcs ingresos que el Registro ¡produzca. lian Sanchez Ruano, Diputado Secrelario.—Fran- i
Palacio de las Cortes dos de Junio de mil ocho- ’ cisco Javier Carratalá, Diputado Secretario.—Ma- j

riano Rins, Diputado Secretario.
Madrid diecisiete de Junio de mil ochocientos se

tenta. EI Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Rios.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad, procedan à la busca y captura de 
Clemente Herreros y Juan Rojo (a) el Ja- 
monero vecinos de Paredes de Nava, cu
yas señas se anotan ;á continuación, y 
caso de ser habidos los pongan con lade- 
bida seguridad á disposición ¡del Juzgado 
de primera instancia de Fresliílo en la 
provincia de Soria.

Logroño 23 de Junio de 1870.—El Go
bernador, Ramon de Acero.

Idem de la Florentina.

Edad 50 años, estatura baja, pelo ne 
gro y vestido azul recio.

NUMERO 46o.

D. Ramon de Acero y Crespo, Galerna- 
dor ciml de esta provincia etc.

Señas de Clemente. Hago saber: que por D. Basilio Alcal- * 
de Sacristan, vecino de Hiendelaencina, I 
se ha presentado una solicitud de registro

Eslalura regular, color moreno, pelo i de doce pertenencias de mineral arvenlí- inrnn naQtaña v viqío AQl7nn v pnannatn . . _ _ . • > z-, ...y barba castaña y viste calzón y chaqueta.

Idem del Juan.
fero de la mina denominada Sao Emilio, 
que se halla al descubierto en terreno co-

Estatura regular, color moreno, pelo y 
barba negros y viste también calzón y 
chaqueta.

NÜ.MERO 462.

D. Ramon de Acero y Crespo, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: que porD. Juan S^nzSan
tamaría vecino de Mansilla de la Sierra, 
de oficio minero y de mayor edad, se ha 
presentado en esta Sección á las dos de 
la tarde del día de hoy una solicitud de 
registro fechada en 20 del actual de seis 
hectáreas de mineral argentífero sita en 
término comunero de las villas de Cana
les, Mansilla y Vülavelayo y parage que 
llaman Pié Gallego: lindante N. cerro 
Lorabotorcas, S. Rio quó¿baja de la Hoya 
de Rio Cabrones, E. pertenencias de la 
mina titulada San Lorenzo, sita en S Bar
tolomé y P. Gallincano. Haciendo la de
signación en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la boca de la gale
ría antigua de la mina Perla, que está á 
la.orilla del Rio; desde él se medirán cua
renta metros en dirección E. fijándose la 
l.“ estaca, desde ella y en dirección N. 
seiscientos metrosfijándose la 2.* estaca, 
desde ella y al P. cien metros colocán
dose la 3.’estaca, desde la que y en di- 
recion S. se medirán seiscientos metros 
fijándose la 4.“ estaca, desde la cual y 
al bi se lomarán sesenta metros fijándose 
la 5.“ estaca con la cual quedará formado 
el rectángulo prevenido por la ley. Ha 
consignado al propio tiempo la cantidad 
de treinta escudos. Lo que se anuncia al 
público en cumplimiento de lo prevenido j 
en la Ley vigente de minas salvo mejor 
derecho. Logroño 20 de Junio de 1870 — 
El Gobernador, Ramon de Acero.

munero de los pueblos Canales, Villavela- 
yo j Mansil a de esta provincia situado en 
jurisdicción de este último y parage que 
llaman Bustillo, lindante al N. cerro de 
Pedro Bernales, al E. umbría deTibazue- 
los, al S. Puente de Mala Sasilla y al O, 
cerro del cuento del Bustillo, haciendo la 
designación de este registro en la forma 
siguiente: Se tendrán por punto de parti
da la boca de una galería antigua titula
da San Pedro, desde él se medirán 100 
metros en dirección N. y donde caigan 
se fijará la 1 .* estaca desde este punto y 
perpendicular á la alineación anterior pe
ro en sentido del O. se medirán 500 me
tros y se fijará la 2.“ estaca, desde esta y 
en dirsccion perpendicular á la última ali
neación pero en sentido del S.se medirán 
200 metros y se fijará la 3.* estaca des
de esta y en dirección perpendicular á la 
última alineación pero en sentido del E.

NÚMÉRO 464.

El día 20 del corriente desaparecieron 
del pueblo de Ciruelos de Cervera, en la 
provincia de Burgos, Vicente Fernandez 
y Florentina Montes, cuyas señas se es- 
presan á continuación; en su consecuen
cia, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de miau- 
toridad, la detención de los mismos y los 
pongan á disposición de mi autoridad.

Logroño 25 de Junio de 1870.—El Go
bernador, Ramon de Acero.

Señas del Vicente. i
Edad 30 años, estatura buena y bas- ' 

tante grueso, viste pantalon y chaleco de ’ 
pana negra y pañuelo en la cabeza.

D. .Estanislao Revollar y Villarejo, Juez \ Otra casa sita en dicha 
de primera instancia de esta Ciudad de ' calle contigua à la anterior, 

señalada con el número 24, 
tasada en mil cuatrocientos

Logroño y su partido.

Hago saber: Que á instancia del tutor setenta y nueve escudos y 
de la menor D.“ María Jesus Juana Rey zumientas milésimas. . . . 
Infante y de los lios de esta, D. Juan y .
D. Vicente Infante; se venden con auto- í
rizacion de este Juzgado, en pública su
basta, que se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado en el dia dieciseis 
de Julio próximo, y hora de las once de 
la mañana, las fincas de la pertenencia de 
los mismos sitas en jurisdicción de esta 
ciudad, que se espresan en seguida.

Otra casa contigua á las 
anteriores en la misma calle, 
señalada con el número 26,' 
tasada en mil cuatrocientos
noventa y ocho escudos.. . .

Otra casa sita en dicha ca
lle que dá á la Ronda del 
Muro del Siete, señalada con
el número 28 y por la Ronda 
con el 18, la tasan en mil7 vuouu U-lll

Una casa en lacallede Barriocepo, se- setecientos ochenta y ocho 
' ■ . escudos...........Salada con el número cincuenta y cuatro; 

linda por Norte calle de Barriocepo, Este 
Segundo Crespo, Sur con la parte del pa
tio de D. Pedro Infante y por Oeste Mar
qués de Santa Cruz, tasada en nucve-

j cientos dieciocho escudos, y rebajado el 
¡ capital de un censo de ciento sesenta y 
: cinco escudos que tiene contra sí y en 
¡ favor del Convento de Religiosas Agusti

nas de esta ciudad, queda su valor líqui
do en setecientos cincuenta y 1res es
cudos.

Otra casa en la calle de San Agustin, 
número veintiuno, linda por Norte la ca
lle, Este casa de D. Esléban Prieto, Sur 
almacén ó corral del cúralo do Santiago 

I y por 0. calle de Albornoz, tasada en mil 
i treinta y dos escudos.
( Una Fábrica de curtidos, sita en el lér- 
I mino de la Rodancha, distrito de la Ri-

1.479W

1.498, »

Un local destinado à tin
torería, en la Ronda del sie
te, número 17, lasado en 
mil doscientos veinte escu-

1.788, »

dos. .
I Otra casa sita en la calle de 
! los Hierros, señalada con los

1.220,

v-era, linda por Norte rio Ebro, por Este ' 
calleja de la Rodancha, por Sur Galo Lo- ’ 
pez y Oeste huerta de la Ribera, lasada 

/ininrÁio p., • ' —r — r---- i en cuatFocíén tos seseo ta escudos y reba - !
« pínn N '' i»!» el capitel de un censo de seseóte es- 'reccionN.se lomarán 200 metros y se ■ 
colocará la 5 “ e4aca y desde esta en di
rección O. y perpendicular á la última 
alineación tendrán que resultar 100 me
tros con los que habremos vuelto á parar 
á la l.“ estaca ó se habrá cerrado el po
lígono cuya superficie es de 120 000 me

se tomarán 600 metros y se fijará la 4.* 
_ estaca; desde esta y en sentido perpendi-

tros equivalentes á doce hectáreas ó sea 
el terreno que comprenden doce perte
nencias.

Ha consignado al propio tiempo treinta 
escudos.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido en la ley vi
gente de minas.

Logroño 22 de Junio de 1870.—El Go
bernador, J?amon de Acero.

NUMERO 468,

Debiendo hallarse en uno de los pue
blos de esta provincia el mozo Simon 
Sanchez Borragan, quinio del reemplazo 
del año actual por el distrito de Villanue
va del Rebollar en la de Palencia, cuyas 
señas se espresan á continuación, encar
go á todos los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad pro
cedan á su busca y captura poniéndolo á 
mi disposición caso de ser habido.

Logroño 24 de Junio de 1870.—El Go
bernador, Ramon de Acero.

Señas del mozo Simon Sanchez Bar
ragan.

Edad 20 años, eslalura 5 piés y una 
pulgada próximamente, barba poca.

, codos, queda su valor líquido en cuatro
cientos escudos.

Una viña olivar de tercera clase, seque- , 
ro, en el término del Corbo, con unos se- í 
senta y cuatro olivos de diferentes dimen- ' 
siones linda Norte y Sur D. Patricio Saez, 
Este camino ó senda del Corbo y Oeste 
ribazo, de cabida de tres fanegas y tres 
cuartillos, tasada en trescientos cincuenta 
escudos trescientas milésimas.

Y otra viña olivar de tercera clase, se 
quero, en el término de Valdeparaiso,con 
unos ciento dos olivos, linda por Norte 
D. José Zabala, Este D. José María Fer- 
nandez, Sur D. Manuel Careaga y Oeste : 
herederos de D Castor del Val, de una 
fanega seis celemines y veintidós varas, ' 
tasada en quinientos cincuenta escudos. ’ i

Lo que se anuncia al público, para que 
los que gusten interesarse en la compra, ' 
acudan en el dia y hora señalados á hacer : 

. sus’'proposiciones, que se le admitirán 
' siempre que cubran el tipo de la lasa- ! 

cion. I
Dado en Logroño á veinte de Febrero 

1 de mil ochocientos setenta.—Estanislao
R. Villarejo.—Por mandado de S. S.’.— ' 
Plácido Aragón. f

números 17 antiguo y 21 
inoderoo, tasada en nove
cientos cinco escudos y seis
cientas milésimas. .....

Otra casa sita en la calle 
I de Sao Juan, señalada con el 

número 37, lasada en mil 
i quinientos sesenta escudos. . 
! Otra casa en la misma ca- 
I He, señalada con el número 
' o9, lasada en mil tresciento.s 
! veinte escudos y deducido el 
: capital de un censo que tiene 

contra sí yen favor de la ca
pellanía de Doña Isabel de 
Viaoa, de novecientos óchen
la reales y trece maravedís, 
queda su valor líquido en 
mil doscientos veintiún escu
dos y novecientas cincuenta 
milésimas.......................

Otra casa sita en lacallede 
Herrerías, señalada con el 
número 40, tasada en dos 
mil seiscientos cincuenta y 
1res escudos seiscientas mi
lésimas............................

Otra en la misma calle se
ñalada con los números 44 
nuevo y 239 antiguo, tasada 
en tres mil ochocientos ochen
ta y cuatro escudos setecien
tas milésimas.............

Otra casa sita en calle de 
San Juan , señalada con los 
números 171 antiguo y 14 
moderno, tasada en nueve- 
cientos noventa y ocho es
cudos y novecientas milési
mas...............

Otra casa sita en la misma 
calle de San Juan, señalada 
con el número 16, tasada en

905'600

1.560, »

1.221'950

2.653'600

5.884'700

998'900

séis mil cuatrocientos escu
dos trescientas milésimas. .

01ra id. id señalada con 
. el número 18, lasada en dos 

Hago saber: Que à instancia de los he- . ochenta y un escudos y
rederos y testamentarios de D. Lorenzo 
Castroviejo, vecino que fué de esta Ciu
dad, y con autorización de este Juzgado, 
se venden en pública subasta que se cele
brará en la Sala Audiencia del mismo en 
el día diez y ocho de Julio próximo y ho
ra de las once, las fincas sitas en jurisdic
ción de esta Ciudad pertenecientes á dicha 
testamentaría que se expresan en seguida:

Una casa sita en la calle 
del Rejón ú Hospital viejo, 
señalada con el número 22, 
tasada en mil seiscientos se-

cuatrocientas milésimas. . í

6.400'300

tenta y nueve escudos. ... 1 679, »

Media casa sita en la mis
ma calle de San Juan, seña
lada con el núm. 41, lasada 
en mil ciento sesenta y cinco 
escudos y rebajados 2'censos 
que tiene contra sí y en fa
vor de la capilla del Santísi
mo Cristo y monjas de la Ma
dre de Dios, queda su valor 
liquido en mil escudos. . .

Otra casa sita en la calle 
de Carnicerías que hace es
quina á la de Cerrajerías, se
ñalada con los números 7 y 4

2.081'400

l.OCO, »
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lasada en tres mil seiscientos 
noventa y ocho escudos seis
cientas milésimas............... 3.698'600

Otra casa sitaren la calle de 
Laurel, destinada à Tahona, 
señalará con los números 14, 
16 y 18, tasada con lodos los 
artefactos y maquinaria en 
seis mil escudos.......

Otra casa sita en la calle 
del Cristo, señalada con los 
números 17 antiguo y 4 mo
derno, tasada en ocho mil 
ciento veinticinco escudos. .

Otra casa sita en la misma 
calle, número 19 antiguo y 2 
nuevo, tasada en mil qui
nientos retenta y 1res escudos 
y cuatrocientas milésimas. .

Otra casa sita en la calle

6.000, »

8,125

Olra en la expresada calle 
número 16, lasada en ocho
cientos ochenta y nueve es
cudos quinientas milésimas..

Otra en la Travesía de la 
calle de San Juan, número 
7, tasada en mil seiscientos 
ochenta y nueve escudos qui
nientas milésimas...............

Otra casa en la misma ca
lle y travesía marcada con 
los números 10 antiguo y 8 
moderno,'lasada en mil no
venta y ocho escudos sete
cientas milésimas..............

Otra ea la calle de San

•1.573*400 !.
i Juan, señalada con el núme- 
I ro 5.*^, tasada en mil dos-

889‘500 ¡

1 689'500 ’

1.098‘700

del Puente, señalada con los 
números 4 antiguo y 11 mo
derno, (asada en seiscientos 
diez escudos...................

Otra casa sita en la calle 
de la Ruavieja, números 58 
antiguo y 32 moderno, lasa
da ea tres mil ochocientos 
veintidós escudos, y rebaja
dos ochenta escudos de un 
aniversario en favor de la 
Iglesia de Santa Maria de 
Palacio, queda su valor lí
quido en 1res mil setecientos 
cuarenta y dos escudos dos
cientas milésimas. .....

Un solar sito en la calle de 
Barriocepo, seftalado con el 
número 59 , tasado en dos- 
cieolos noventa y cinco es
cudos doscientas milésimas..

Una casa sita en la calle 
de laRuavieja, señalada con 
los números 556 y 537 an
tiguos y 40 y 42 modernos 
y 34 y 56 nuevos, tasada en 
cinco mil cuatrocientos nueve 
escudos. ... .................

Otra id. en id., señalada 
con los números 544 anti
guo y 50 moderno, tasada 
en cuatro mil doscientos es
cudos...............................

Otra casa sita en el lugar 
de Lardero, señalada con el 
número 51, lasada en tres
cientos noventa y seis escu
dos quinientas milésimas. . .

Otra sita en esta Ciudad y

610

.5.742’200

295'200

5.409

4.200

596'500

cientO' c’nco 'r ta y seis escu
dos .seiscientas milésimas . .

Otra casa sita en la calle 
de la Ruavieja, señalada con 
los numeros 75 antiguo y 71 
moderno, tasada en cuatro
cientos noventa y ocho escu
dos seiscientas milésimas.. .

Oirá en la calle de Barrio- 
cepo, señalada con los núme
ros 18 antiguo y 35 moder
no, lasada en seiscientos 
ochenta escudos. ......

Otra en la calle Mayor, 
señalada con los números 200 
antiguo y 1." moderno, lasa
da en mil setecientos ochenta 
escudos............................

Otra en dicha calle seña
lada con los números 198 an
tiguo y 3 nuevo, tasada en 
mil trescientos cincuenta y 
seis escudos ochocientas mi
lésimas.............................

Otra casa sita en la calle 
del Puente, señalada con los 
números 15 antiguo y 8 mo
derno, lasada en mil seis
cientos treinta y dos escudos

1.256*600

498'600

680

1.780, »

1.356,800

quinientas milésimas . . . . 1.632 
Un molino harinero, lílu-

Tres corta'es sitos en las 
Ex-cuebas de esta ciudad que 
miden cuatrocientos setenta 
y ocho metros, cuarenta y 
cuatro decímetros cuadrados 
de superficie, lasados en mil 
novecientos dos escudos se
tecientas milésimas . . . 

¡ Una casa sita en la calle 
i de la Villanueva, señalada 
I con el número veintisiete, 
i tasada en dos mil escudos .

Otra casa sila en la pla- 
! zuela de San Agustin, sefla- 
! lada con el número cuatro, 
i tasada en seis mil escudos .

Y otra casa sita en los 
i Portales del Mercado viejo 
i que llaman de San Agustín^ 
1 oeoominada de LAS CO- 
I LUMNAS, señalada con los 

números catorce y dieciseis, 
lasada en cuarenta y cualro 
mil escudos, y rebajados dos 
mil cien escudos del princi- 

; pal de un censo que tiene 
contra sí y eo favor de la 
Capellanía de D. Prudencio 
Martinez del Campo, queda 
su valor líquido, en cuaren
ta y un mil nuevecienlos es
cudos ..........................

,500

1.902,700

2.000,

6.000,

41.900,
Fincas rústicas.

Una heredad sila en tér
mino de Prado viejo, de ca
ber dieciocho fanegas, lasa
da en cuatrocientos noventa 
escudos. ......

Otra heredad sita en el 
carretil ó camino viejo de 
Navarrele, de caber tres fa- 
nega.s, tasada en diecinueve 
escudos............................

490,

M

»

»

19.
Estas dos fincas las lleva en renta Ga

bino García.

Dado en Logroll o á veintidós de Jdnio 
de mil ochocientos setenta. —Estanislao 
R. Villarejo.—Por mandado de S. S.“, 
Plácido Aragón.

su calle del Coso, señalada 
con el número 11, tasada en 
cuatrocientos cuarenta y un 
escudos seiscientas milési
mas. ............................

Otra en ¡acalle de San Ro
que, señalada con el número 
4, tasada en quinientos se
tenta y seis cuatrocientas mi
lésimas............................

Otra en la misma calle de 
San Roque, señalada con el 
número seis, lasada en seis
cientos setenta y ocho escu
dos cuatrocientas milésimas.

Otra casa en la misma ca
lle de San Roque, señalada 
con los números 14 antiguo y 
12 moderno, tasada en ocho
cientos veinte escudos. . . .

Otraen la Travesía de di
cha calle de San Roque, se
ñalada con el número lú, ta
sada en selecientos cincuenta 
y siete escudos..................

Otra en la calle de la Bra
ba, señalada con el número 
12, lasada en ochocientos 
ochenta y nueve escudos 
quinientas milésimas. • ■ • •

Otra en la misma calle de 
la Braba, señalada con el nú
mero 14, lasada en ocho
cientos óchenla y nueve es
cudos quinientas milésimas..

441'600

576'400

678'400

820

757

889'500

lado del Prior ó sea fábrica de 
harinas, con 1res piedras, sus 
útiles, maquinaria y todos 
sus derechos y pertenecidos 
con un corral y casa adya
cente, una huerta contigna 
con dos hueiTecilos que están 
unidos â él de cabida de ocho 
fanega.s y nueve celemines, 
sito todo en término de la 
Rivera, señalada dicha casa y 
fabrica con el número 59, 
tasado todo en catorce mil 
escudos............................

Una fábrica de aguardien
te sita en la calleja de la Ro- 

¡ dancha eslramuros de esta 
Ciudad á inmediaciones de 
Madre de Dios, existen en 

i ella dos calderas y todos sus 
i accesorios para la fabricación 
i de aguardiente en buen esta- 
; do y ademas una máquina 
' nueva para elaborar choco- 
. late, lasado el edificio con la 
i maquinaria en mil doscientos 
! escudos, ........... ..............
I
! Una casa sita en la calle 
! de ¡a Roavieja, señalada con 
■ ei número ochenta, manzana 
1 cuarenta y cuatro, lasada en 
' novecientoscincueutaescudos 
i Otra sila en la misma ca- 

lie, señalada con el número 
o -lienta y dos, lasada en no- 

' vtcmylos ciucutnla escudos. 
¡ Otra ca a sita en la calle 

de ZurreríaS; señalada con el 
número 1res, lasada en no
vecientos e.scudos............

! Otra id, regadío, en lér- 
mino de Carrabarea, con 

’ ciento sesenta y siete olivos, 
de cabida de ocho fanegas y 
media, laáada en mil seis
cientos veintisiete escudos .

Otra id. en el término ci
tado, de cabida de cinco fa
negas con ciento cuarenta y 
dos olivos, tasada en ocho
cientos cuarenta escudos y 
cuatrocientas milésimas.

1.627, j>

840,400
Estas dos fincas las lleva en renta Ga

bino Martinez.

899'500

14.000,

1.200,

950,

950,

900,

»

Otra en término de la De
hesa, de diecisiete fanegas 
de tierra, tasada en cuatro
cientos cinco escudos. . .

La lleva en renta Francisco
i Otra en dicho término de 
i la Dehesa, de cabida de cua- 
i irofanegas,tasadaenochenta 

escudos..........................
La lleva Cipriano Fernand'-z.

¡ Otra en la Sabuquera, in- 
! fulla, de una fanega de lier- 
i ra con varios árboles de cho- 
i po silvestres, lasada en cin- 
; cuenta escudos . . , .
1 Y una aihameda en lér-
I mino del Mediano, de cabi- 
i da cuatro fanegas con rail 
! seiscientos treinta y ocho

Estas 1res casas tienen contra sí un cen
so íie dos oiilcchocientos escudos de prin
cipal y ochenta y cuatro deréditos anuales.

405, B 
Martinez.

80, »

50, .

NUMERO 454.
D. Ce ferino Gutierrez, Juez de pri

mera instancia del partido de Alfaro.
Hace saber,- que en este Juzgado se ha 

seguido incidente de pobreza promovido 
por Ignacio Martinez vecino de esta Ciu
dad para litigar contra su madre Josefa 
Guerrero y con audiencia del Promotor 
fiscal y en reveldía de aquella, se ha dic
tado la Sentencia del tenor siguiente, 
, SENTENCIA: En la Ciudad de Alfaro à 
.doce de Mayo de mil ochocientos setenta, 
pl Licenciído D. Ceferino Gulierez Juez 
de primera instancia de la misma y su 
Varlido, habiendo visto el incidente de 
j)obreza promovido por Ignacio Martinez 
y Guerrero, para litigar con su madre 
Josefa Guerrero, ambos de esta veciu- 
dad y

P»esullando: que el Promotor D. Juan 
Gonzalez à nombre del espresado Ignacio 
Martínez dedujo escrito solicitando que á 
su parte se otorgase el ausiiio de pobre 
para litigar con su madre Josefa Guerre
ro sobre entrega de varias fincas, por 
cuanto era un simple bracero del campo 
que no contaba con otros medios de sub
sistencia que el jornal eventual que dicho 
oficio le proporcionaba.

Resultando: que conferido traslado á Jo
sefa Guerrero y al Promotor fiscal, la pri
mera emplazada eo forma, no se' pérsonó 
en ¡os autos, por lo que se la acusó y de
claró en rebeldía y el Ministerio fiscal lo 
evacuó pidiendo que el incidente se reci
biese á prueba como así se verificó, su
ministrándose por parle de Ignacio Mar
tinez la que estimó conducente'.

Considerando: que el demandante ha 
justificado plenamente que no posee bíe- | 
líes algunos de fortuna y solo vite del - 
jornal eventual de bracero del campo y Si 
se halla comprendido por lo mismo éb el : i 
párrafo primero del articulo ciento ochen-’ 
la y dos de la ley de Enjuiciamiento ci-' ; 
vil.

FALLA: qué debia declarar y decla
ra à Ignacio Marlinfez y Guerrero pobre 
para litigar con Josefa Guerrero, con los 
derechos que á los de sú clase concede el 
articulo ciento ochenta y uno y con las 
obligaciones que imponen los ciento no
venta y ocho al doscientos de la citada ley 
de Enjuiciamiento civi'. Pues por esta 
Sentencia que se notificará en los estra
dos del Juzgado y se hará notoria por 
medio de edictos y eo el Boletin oficial de 
la provincia con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo mil ciento noventa de dicha ley 
de Enjuiciamiento civil, asi lo pionunciÓ, 
manda y firma dicho Señor Juez de que 
yo el Escribano doy fé.—Ceferino G utie- 
rrez—Ante mi: Claudio Segura.

Y para su inserción en el Boletín ofi
cial de Ja proviucia espido el presente 
que se entregará al PromotorD. Juan 
Gonzalez representante de Ignacio Martí
nez y Guerrero en Alfaro á dos de Junio 
de mil ochocientos setenta.—Ceferino 
Gulierez.—Por mandado de S. S.“ Clau
dio Segura,

chopos, tasada en mil dos
cientos cuarenta escudos . 1.2i0,. »

Los linderos y demás circunstancias de 
las fincas, pueden verse en la Escribanía 
del actuario.

Lo que se anuncia al público á fin de 
que lo.s que deseen interesarse en la com
pra, acudan en el dia y hora .señalados á 
hacer sus proposiciones advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra la 
tasación.

NUMERO 455.
Por renuncia del que la obtenía seba

lia vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa de Foncea su dotación 
será de 220 escudos pagados por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes al Presidente del Ayuntamieu- 
10 en el término de un mes à contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo* 
¡clin oficial de la provincia.

Foncea 2 de Junio de 1870.—Andrés 
Ruiz Uriondo.

IMP. DE F. MENCHACA.

SGCB2021



OI D C CO. 2 O
I I OQ I D - I I

ADMINISTRACION ECONOMICA DE

Publicando la liquidación de los débitos por el 5 pe 
1868-69, y recomendando el ingreso por los pueblos 
de que aciuellos proceden.

LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ir 100 del Impuesto transitorio de 1867-68 y 
que hayan vagado los sueldos y asignaciones

PUEBLOS.

DEVENGADO

TOTAL

Escudos mils.

SATISFECHO

TOTAL

Escudos mils.

Descubierto 
en fin 

de Enero 
de 1870.

Escudo.s mils.

En 1867-68

Escudos mils

En 1868-69

Escudos mils.

En 1867-68

Escudes mils.

En 1868-69

Escudos mils.

Por circular de 9 del presente mes publicada en el Balelin oficial de 11 del propio, se ha recordado á los nue Navajun. . . . . 15,475 15 500 50,975 15,475 » » 15,475 15 500
Dios de esta provincia la necesidad de satisfacer el importe dol Impuesto Ir msitorio sobre sueldos y asignaciones del Navarrete......................... 213,627 241,052 454,679 213,627 » » 213,627 241,052
actual año económico, encargando à las Autori lades locales qu no acordasen ningún nigo sin que simultáneamente Neslares............................. 27,995 15,550

35 402
41,545 27,995 » B 27,995 15,550

se cieolnase el ingreso del descuento establecido. Nieva y Montemediano . 47,728 85,150 47,728 » B 47,728 55,402
En el dia, terminada una liquidación del referid 0 impuesto, respectiva á os años de 1887-58 y de 180S-69;se Ochánduri........................ 14,650 15, i 50 27,800 14,650 » B 14,650 15.150

po mea á continuación su resudado en fin de Enero último, con objeto de (1,1 i los respectivos .Municipios conozcan el Oc.m y Aldeas . . 97,087 54,850 151,957 97,087 » B 97,087 54,850
cargo que aparece contra loi mism is y que se sirva» dispon ',r lo Sres. Ah-al les se ingrese en las arcas Nicionales su Ojicaslro ........................ 57,660 51,800 109,460 41,871 B » 41,871 67.589
importe si se hallan satisfechos los sueldos y asignicîones loca e.s de la epoca que la mencionada liquidación cono - Oilaurí ...... 52,580 68,805 121,185 52,380 » » 52,580 68,805
prende, oque remitan las certificación •■s de las bajas que procedan, si va n > lo han verificado, teniendo en lodo caso Paziiengos . . . . 15,740 15,740 31,480 15,740 B » 15,740 15,740
muy present^ que al cob "ar los sueldos atrasados es un deber i npresciudible entregar en la Caja tie la provincia el Pedroso .......................... 47,570 47, » 94.570 47,570 B )) 47,570 47, B
Ô por luu según determina la instrucción de 17 d e Julio de 1867. Pinill )S.............................. 12,550 11,820 24,570 12,550 )) )) 12,550 11,820

Con tal motivo recuerda la Admini dracion económica la circular cita la de 9 del mes actual, cuyo contenido debe Poyales y Aldeas . . 42,260 35,070 75,550 42,260 55,070 75,550 » »
tener-Igual ap'icacion à los años á que la liquidación se refiere que al que se halla muy próximo á lermmar. Pradejón........................ 61,200 61, B 122,200 61,200 » B 61,200 61, 8

Logroño 27 de Junio Je 1870.—El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé, Pradillo.............................. 25.525 25.725 47,250 25,525 » » 25,525 25,125
Préjano............................. 59,600 59,600 -79,200 59,600 B » 39,600 59,600

LiQdlDAGIO.V de lo devengado y satisfecho por los pueblos de esta provincia por el 
impuesto transitorio del 5 por 100, cuyo cargo se forma segun lo dispuesto por

Quel . . . ...
Rabanera de Cameros. .
Rasillo (el)........................

102,551 
11,050
50 366

95.179
11,550

. 20 790

197,715
22,600
51,156

102,554 
11,050 
50,566

)) ))
B B
» B

102,55-4
11.050

95,179
11,550
20,790la instrucción de " / (le Julio de 18o7, publicadti en 22 del mismo, á saber; El Redal............................ 45,252 29.400 1 72,652 45,252 B B 45,252 29,400

Rivalrecha.......................
Ribas.

155,980
20,580

110,100
15,500

85,05C 
15,815 
85,15( 
15, »

217,050 
56,595

195 250 
50,500

155,980
20.580

110,100
15,500

B B 155,980
20,580

110,100
15,500

85,050 
15,815 
85/150 
15, »DEVENGANDO SATISFECHO Dfiscubiérf.n

Rincón de Soto . , 
Robres y Aldeas . . .

B B
» »
» n

en fin Rodezno. . . , . 45,965 45,655 89.620 45,965 » )) 45,965 
35,025

45,655
PUEBLOS. En 1867-6 8 En 1868-0

de Enero Sajazarra .......................... 53,025 52,605 65,650 55,025 » » 32,605
9 TOTAL. En 1867-6 8 En 1868-6 9 TOTAL de '1870 San Asensio . '135,625 119 258 252,885 155,625 119,258 252 885 B n

— — —. ___ _ San Millaq de la Cogolla. 60,115 50,155
i 12 540

110 270 60,115 » » 60,115 50,155
Escudos mili

San Millan deYécora 16,875 92,215 16,875
18,144

B » 16,875 12.540
>. Escudos uiils Escudos mils . Escudoc mili Escudos mils . Escudos mils . Escudos mils. Sao Roman y Aldeas. . 18,144 15,000

i 11.500
35,944 » » 18,-144 15,800

San Torcualo 24,900 56,400 14,955
59,947

)) )) 14,955
59,947

21,445
55,271Abalss .... 57,52

------------ — San'.urde......................... 59,947 55,271 75,218 B B

T 49,55 9 106,87 5 57,52 5 » » 57,52 5 49,550 Saolurdejo . . . . 50,520 ’ 40.580
J 221, »

91,100 50,520 » ,) 50^520 40 580Agoncilio .... 58,50 1 49,17 3 107,47 6 45,72 5 49,17 5 92,90 0 14,576 S. Vicente de la Sonsierra 221.075 442 075 221,075 » . n 221,075 221, »Aguilar de Rio Albania 106.70 } 90,05 9 196,75 0 103,70 ) » » 106,70 0 90,050 Santa Coloma . 40,650 55,950 76,560 40,650 » « 40’65Ó 35,950Ajamil .
Álhdda........................

4,55 } 4,55 9 9,10 J 4,55 ) » » 4.55 0 4,550 Saúl i Eulalia Bíigera. 13 550 ¡ 12,975 26,52.5 10,161 » » ■ 10,161 16,564
80,66 5 88,10 91 108,76 5 ■ 80,66 ,5 » » 80,66 .5 88.100 Santa (La). . . 12,975 ■12, - 24,975 12,975 )) B 12 975 12, »Albente .... • 52,66 / 53,57 9 86 23 7 52,66 7 53,57 0 86,25 Sania Maria de Came.'-os 9, » »,260 9,260 9, B ’’ )) 9', / 

)^74,255 
17,090

»,260Alcanadre ....
Aldeanueva de Ebro .
Alesanco ....
Aleson......................
Alfaro..........................
Alraaiza ....
Anguociana . . . ,

90,12,5 90,8)(9 189,92 5 90,12 5 B » 90,12 5 90,800 Santo Domingo. . 274,255 248,558 522,595 274.255 » » 248,558
197,43í) 147,9519 545,58 J 197,45 } » » 197,45 0 -147,950 Süjiiela.............................. 17,090 15,950 51,020 17,090 » B 15,950
102,24í) 71,101 1 175,54.á 102,24 5 ■ » » 102,24 5 71,100 Sorzano . . . 26,610 26, » 52,640 26,640 B B 26^640 26, »
25,14{) 14,80í ) 37,94() 25,14 j » » 25,14 ) 14,800 Sotés .............................. 35,162 25,505 60,467 55,162 » B 55/162 25,505361,50{ 343,79;) 705,10 180,14(} » B 180,14 9 524,961 Solo y Treguajantes. 135,925 61,600 197,525 101,012 » 0 101,012 96,51524, » 22,07;)¡ 46,67;) 24, » 24, » 22,675 Terroba. . . . . ; 2,070 6,155 • 8,205 2 070 » )) 2,070 6,15544,75-^i 2í,40( 66,15^í 44,75' i » B 44,75 i 21,400 rirg'» ...... 51.045 45,'155 94,180 51,045 51 04.3 45,155Anguiano........................

Arenzana de abajo .
154,20( 98,17f 252,57; 154,20í 1 B » 154,201) 98,175 Tormanlos . . . . . 36,-140 36,140 72,280 36,140 56 -140 56,14051,47c 53,98( 85,45; 55,95( ! » » 55,95() 51,519 Torre de Cameros , . 9,750 9,600 19,550 9,750 9,750

24,550
199,129

9 500

9,600Arenzt?na de arriba . -16,925 14,00( 31,52; 16,92? 1 » » 16,92; Torrecilla sobre Alesanco 24,550 18,250 42,800 24,550 18,250Arnedillü y Aldea. . . 89,915 63,84C 153,75; 89 9r; 1 32, » 121,91; 51.840 i Torrecilla-........................ 192,445 156,700 549,145 199,129 150,016Arnedó. . . . . 230,093 82,837 512,939 250,09c 82,837 312,95( ' B » 1 Torremontalvo. . . . 9,500 8,800 1'8,500 9,500 8.800Arm bal. ... ? 12,850 12,850 25,700 ■f2.85C ') » 12,85f 12,850 Torrera u ña........................ 24,650 22 150 46,800 24,650
25 847

22,150Ausejo 172,430 130,320 511,763 172,431 » » 172,451 139,325
I 
l Tuvía , . 25,847 15,110 40,957 25 847 15, í i O

Autol. 170,924 194,100 565,024 170,924) « » '170,924 194.100
j Treviana. ...... 39,225 65,625 104,850 39,225 B » 59,225 65,625

Azufra 53, ”, 32,650 65,650 35, » 55, » 52,650 l Trevijano. . . 20,730 20, « 40,750 20,750 » B 20,750 20, »
Hadarán. . 46,480 42 680 09,160 46,480 » » 46,480 42,680

Î Tricio . ... ^ . . 36,850 54 050 71,500 56,850 B B 36,850 51 G50
Diñares. . . 56,325 45,580 101,905 56,525 » » .56,525 45,580 i Tudelilla. . 74,500 68,658 145.158 74,5001

26,455
50, B 124,500 '18,658

Baños de Rioja.
B iños de rio To via .

25, » 16, * «h » 25, » » Î) 25, 16, » 1 Turnincon. . . . . 26,435) .26.500 52 955 » )) 26,455 26,500
52.355 27,100 79,45.5 52,555 » )) 52,555 27,100 i Uruñuela........................ 39,650 22 072 61,702 50,965 B » 50,965 50,759

BSrceo.............................. 38,930 36,430 /.f'-SOO 38,950 » B 38.930 50,430 i Valdemadera..................... .29,025 29,075 58,100 29,025 » ». 29,025 29.075
Bergasa.............................. 56,520 34, » 90,52b 56,520 » » 56,520 34, » 1 Yalgañon......................... 39,110 38,980 78,090 59,110 )) » 59,110 38,980
Bergasillas........................ 10,880 10.820 21,700 10,880 » » 10,880 10,820 Vellosa ............................ 51,563 16,825 68,188 51,565 4,5108 55,571h IVl^^
Bezares ........................ 21,700 11,700 33,400 11,886 » » 11,886 21,514 Ventrosa. * . . . , 38,860 58, B 76,860 38,860 » w 58,860' »
Bobadilla . . , . J 10,547 11,Mó 21,695 10,347 » » 10,547 11,148 Vigii6r3 •••««, 78,100 75,300 151,400 78,100 » » 78,100 /í" 700
Br.cva...... 17,150 17,140 34,290 17,150 » » 17,150 17,140 Villalva.............................. 21,560 13,350 34,910 21,560 » B 21,560 / 13,350
Briones........................ 230,184 202,950 433,134 165,990 » » 165,990 267,144 Villalobar. . . * . . 15,450 13,300 28,750 15,450 » » 15,450 i 15,500
Briñas ..... 59,618 53,920 75,550 59,616 B B 39,610 53,920 Villamediana.................... 120,515 64,400 184,913 120,203 B B 120,205 64,710
Cabezon........................ 9,150 9,150 18,500 9,150 s » 9,150 9,150 f I Villanueva do Cameros . ■ 27,050 18,620 45,670 27,050 B » 27,050 18,620
Calahorra....................... 445,105 422.500 867,605 361,208 » B 361,208 506,397 i Villar de Arnedo , 00,851 00.225 121,056 60.831 )) B 60,851 60,225
Camprovin .... 54,200 8,125 42,525 34,200 » 54,20.0 8,125 1 Vü’ar de Torre. . . 28,950 ' 22,550 5-1,300 28,950 B B 28,950 22,550
Canales........................ 66,560 70,100 156,400 66,360 » » 66,560 70,100 Ydlarejo ....... 16,500 10, » 26,500 16,500 B B 16,500 10, »
Gañidas ... . . 25,965 19 800 45,765 23,963 '» » 25,905 19,800 i Vill-irta Quintana. . . 51.550 26,550 77,700 51.550 » » 51,550 26,350
Cañas ... . . 14,550 13,350 27,900 14,550 » » 14,550 13,550 i Villarroya......................... 25,020 25,775 48,795 24,970 B » 24,970 25,82.5
Carbonera........................ 15,250 9, )) 24,250 15,250 » » 15,250 9, » Vi Haverde . . . . . 17,100 17, B 34,100 17,100 » » 17/100 17, »
Cárdenas v Mahave . . 17,885 8,800 20,685 17,885 » D 17,885 8,800 1 Villavelayo .... . 21,625 19,025 40,650 21,625 B B 21,625 19,025
Ca.ía la Reina .... 85.800 84,700 168,500 85,800 » » 85,800 84,700 i Villoslada ...... 100,009 97,800 197.809 100,009 » » 100,009 97,800
Castañares de Rioja . . 56,950 58.620 75,570 50,950 » » 56,950 38,620 j Viniegra -de abajo . . . 59,585 59 585 79,170 59,585 » » 59,585 59,585
Castroviejo .... 25,910 190,602 216,512 25,910 » » 25,910 190,602 j Viniegr'á de arriba •. . 20,450 20. » 40.450 20,450 B » 20,450 20, »
Celló igo............................ 16,585 15,820 30,405’ 11,118 n » 11,118 19,287 ' Zarzoíja............................... 27,467 25,150 50,597 27,467 B B 27,467 25,150
Cenicero........................ 225,750 194,565 418,295 225,730 » » 225.750 194,565 1 Zarraton de Rioja. . . 60,565 59,150 99,715 60,565 » )) 60,565 59,150
Cervera y Aldea . . . 225,800 262,200 488, » 225,800 » » 225,800 262,200 Z^’azano . . ■. . . 17,500 10, » 27,300 17,500 B » 17,500 10, »
Cidarnon y Negueruela . 10,400 10,400 20,800 10,400 » » 10,400 10.400 i Z;orraqu¡n....................... 11,500 11, » 22,500 11,500 » B 11,500 11, »
Cihuri.............................. 56,550 56,575 75 125 27,411 » » 27,411 45,714 -- ------------- ----- ---------- —. -» .. .. . —---------------— — —
Cirueña y Ciriñuela . . 20,115 19,775 59,888 20,113 » » 20,115 19,775 Î TOTAL . . . 15.012,527 11.700,740 24 713,067 12.475,092 529,718 15 002,810 11.710,257
Cla\ ¡jo..............................
Collado..............................

21,795
22,650

25,820 45,615
22,650

* 21,795 » » 21,795 23,820 i1 1
» )) » » ' » » B » 22,030 

' 8,125
»

Cordovin........................ 9,106 8,125 17,251 9,100 » » 9,106
Cerera.............................. 60,518 69 500 129,618 60,318 » » 60,518 69,300 Sección i!o ECcBitas. DIOS guarne a v muctioyanns Aiatiri 

31 de MlUO de 1S70,—Lnp-» Gisbert.
Sr. Ufe (i«‘ la Administración económi 

ca de Logroño.

«PROGRAMA

d 6.°
Gornago y Yaldeperrillo. 
Corporales. . . . , 
Cuzcurrita ..... 
Cuzcurritilla .... 
haroca...........................

125,845
12,700
88,6401

9,500
51,650

120,450 
. 12 500

67, »
9,500

20,850

244,295
25,200

155,640
18,600!
52,500|

123,845 
12,700 
88,640

9,300 
31,050

» »
» »
» »
» J>
» »

125,84.5 
12,700 
88,640

9,500 
31,050

120,450 
12,500 
67, »

9,500 
20,850

Aduanas.

La Dirección general de Rentas coran

/Sistema métrico.

Sus unidades tipos.—Multiplos y sub- 
mií lipins (Je las mismas —Equiva'encias 
de las unidades métricas decimoles á las

Enciso y Aldeas . . . 
Entrena.............................  
Estollo..............................  
Ezcaray.............................

79,550
91,920
50,440

188,828

60,080 
95, »
30.440

168,462

139,450
186,920

60,880
557,290

79,350
91,920
50,440

188,828

» ))
» »
» n
« »

79,550
91,920
50,440

188,828

60,080 
95, »
50,440

168,462

nica á esta Administración en 31 de Ma 
yo próximo ¡lasado la orden siguiente:

■ tie va-iísaséli ja « tjiii©
S-ai óríScís tSe 4 fie «'¡a a

unidades de peso y medida comunes 
Reducción de un número de las primeras 
à su equivalencia de las segundas y vice

Foncea ............................. 58,042 29,500 87,542 58,042 » » 58,042 29,500 t «Para dar cumplimiento á lo p-eveui-
Fonzaleche........................ 42,760 58,615 81,575 42,760 » » 42,700 38,615 Jo en el art. 2-° adicional del Regla A 0 7 "
Fuenmayor....................... 212,792 128,164 540,956 212,792 » )) 212,79-2 128,164 mentó del cuerpo de empleados de A 11,1- 1.
Galbárruli........................
Gallinero.......................

14,745
12,585

15,425 
10,050

28,170
22,45.5

14,74.5
12,585

» »
» »

14.745
12,585

13,425
10,050

ñas aprobado por Decreto de S. A. de 26 
4e Abiil próximo pasado, esta Direcciot A'ociones pí'eliminarcs. lia.'.ones y proporciones.

(jiniileo.............................. 24,625 15,950 40,575 17,450 » » 17,456 23.159 leneral ha resuello encargar á V, qu(’ Deriiii'ioi lift la ritíból i'-* Definición (le la raz -n v le la proper-
Grábalos . 101.220 78,510 179,750 101,220 » » 101,220 78 510 naniíiesle á los que, residiendo en esa cion —Nombres de los términos.—Defi-
Grañon......................... 96,.^5 7 ,. 96, » 192,557 96,557 » » 96,557 • 96, B iroviocia, desempeñen ó h 

leñado deslinos de Oíicia’es
ayan desem- enteros, ou-

...... J ' ’ V. . ua
hcados V itHVlna- a 1> .1 rapini. nicion de la proporción con liona.—Apli-

ílaro................................... 595,205 747 550 -1.340,815 595,265 » » 595,265 747,550 , Inlervenlo y conendos:
—Sis.ema u

bó'oiogén-’os y lelerogcneod. 
ipo.

cacioü de las proporciones à la solución de
Herce............................. 54,405 46,050 100,455 54,40.5 » » 54,405 46,050 es de los Registros de puertos francés y >udl de uume^at los problemas llamados de i cela do Ires.
11 rOas....................... 56,462 51,956 68,598 36,462 » » 56,462 31,956 lepósilos, ó de Auxiliares de la Dirección —Proporción directa é iuvetsa.—Reso'u-
lleiramélluri . . . 59,285 55,575 72,660 39,285 » » 59,285 55,575 en la Sección de Aduanas con 600 escu- 2.“ cion de problemas.
lloi’imlla......................... 36,990 54,450 71,440 36,990 » B 56,990 54,450 dos de sueldo, sin contar cuatro años de
HormiHeja . . . . 19,595 14.155 55,750 19,595 » » 19,595 14 155 £ nvicio en (helios destinos, que S' d-seai) JVúmeros enteros. 8 ’
Hornillos....................... 15, » 15, » 50, » 15, » » » 15, » 15, » figurar en el Escalafón que se ha de for-
Hornos............................ 14,115 14,600 28,715 14,115 » » 14,H5 14,600 niar con sujeción al art. 3.° adicional del Suma, resta, mu'lralicacion y divis'on Reala de interés simóle.
Hortigosa.......................... 69.550 67,725 157,275 09,550 » » 69,550 67,725 mismo Reglamento, es necci ario: I.° que de ¡09 numeros enterqs.
Huéi canos........................ 47,860 47, » 94,860 47,860 » » 47,860 47, » antes del 27 de Octubre del corriente Problemas diverses á que dan lugar
Ige. de Cornago . . , 91,550 75,100 166,650 91,550 » B 91,550 75,100 año presenten en esta Dirección general 

dna instancia solic lando el exámen de
las cuestión s de interés —Resolución de

Jalón............................... 9,500 9,500 19, » 9,500 » » 9,500 9,500 Ouebrados comunes. casos prácticos.»
Juvera............................. 45,650 46,190 91,840 45,650 n » 45,650 46,190 las materias á que se refiere el art. 2.° 

riiencionado; y 2.®que sean aprobados en
Madrid 31 de Mavo de 1870,- Gisbert.

Laguna de Cameros. . . 29,150 29, » 58,150 29,150 » )) 29,150 29, » Definición del qu(‘bradi) p.-opio y de!
L'igunilla y Aldea. . . 66,377| 41,805 108,182 66,377 32,900 99,277 8,905 debo exámen, el cual se verificará en la impn |)i'-.— «educción del quebrado ira- Y parta el conocimiento do las personas
Lardeo.............................
Ledesma........................

78,650)
21,155

78, » 
20,600

156.650
41,755

78,650
21,135

» »
» »

78,650
21,155

78, B 
20,600

Dirección anle un Tribunal nombrado por 
l¿ misma con la anlicipacion conveniente.

propio á numero mixto y vice versa.— 
.SimplifieiciüUde quebrados. — Reducción á quienes pueda interesar se publica en

Leiva........................ 41,780 46,850 88,610 41,780 > » 41,780 46,850 lil exámen constará de (los ejercicios, uno a un (;«nHin dei'ominador.-— Valuación. el KOlelin, i nseriando a coounuaeion ei
Leza (le rio Loza , . . 22,974 18,200 41,174 22,974 » B 22,974 18,200 0 vi y otro escrito: consistiendo c: prime- —Suma, res la, multiplicado u y division programa de exámen.
Logroño, Cortijo y Varea 1.466,029 1.462,968 2.928,997 1.408,784 92,700 1 501,484 1.427,515 () en contestar á las preguntas (jue baga Logroño 23 de Junio de 1870.—Ti-
Lu' zas............................ 6,200 6,200 12,400 6,200 )> » 6,200 6,200 e Tribunal por espacio de treinta mi u- '4. hnrp.in Marín 'Pnrinó
Lumbreras.......................
Manjirré.s.

65,150
17,760

49,950
11,960

115,100
29,720

65,150
17,760

» »
» »

65,150
17,760

49,950
11,960

‘( 
c

s sobre Aritmética, Ordena 
Ies, en la iiil ligencia de (in

lizas y Al an
ti la Animé- IVúineros deno-ninados ó compb-jos.

Mdiisilla....................... 41,545 29,050 70.59.5 41,54.5 » » 41,545 29,050 11 ca será con la eslension marcada en el Re-luccion de U() Illi nero fraccionario ó
Manzanares de Bioja , 17,520 15, » 52,520 17,520 » » 17,320 15, » 'Ograma adjunto, y las Ordenanzas, las .‘ompl ¡0 y viceA’ersi.—Suma, resta.
Matute............................... 66,570 49,050 115,420 66,570 » B 66,570 49,050 d levas, que se pub'icarán muy en bre- uultiirlicacion y division. Ijtl UlJUüCIUU Utí IdCtlJci ^ünVi(llUt5

Medrano...................... 17,800 17,500 55,500 17,800 » » 17,800 17,500 *; y el segundo en un ejercicio al dicta- 3ositos en 24 del actual, me comunica la
Montalvo de Cameros. . 2, » 2, » 4, » 2, » Ï) » 2, B 2, B do, y en formar la parle de estadística co 5.° árden siguiente:
Munilla y Aldeas . . . 117,640 111,250 228,890 117,640 » « 117,640 111,250 ercial y el expediente que encargue, el Ill -
Morillo (le rio Leza. . 120,129 69,575 189,704 120,129 n B 120,129 69,575 Tribunal, el cual suminislra rá I0.S datos rrucciones aecnnaies. «El E.xcmo. Sr. Ministro de Hacienda,
Muro de Aguas y Aldeas. 47,978 45,950 91,928 47,978 » B 47,978 45.950 necesarios al efecto. Sírvase V. acusar el Su definic'on —Su vnliiívion. —Reduc- (;on fecbíi 2’2 dél actual, ha comunicado á
Muro de (.ame-ros. . . 1 1,400 11,400 22,800 11,400 » B 11,400 11,400 rtoibo de esta orden y disponer su inser- tJon d(‘ f-acciones comunes á decimales y e sla Dirección la orden «iguienle:
Na Ida.............................. 92,400 65,460 157,860 92,400 B B 92,400 65,460 ciqn en los periódicos oficiales de esa pro- Jcts versa.—Suma, resta, mi lliplicacion

r
limo, tfr.: En vista do lo propuesto

Nágera. . , . ■ . 252,252 262,75.3 495,005 252,252 » » 252,252 262,753 1 vi ocia.» ’ division. )or V. I. en su |ofieío de fecha de hoy,

SGCB2021



¡odicanJo las reglas á que en su sentir • 
deben atenerse las Oficinas de esa Caja 
general al verificar las operaciones de re- j 
duccion, con arreglo à la nueva unidad | 
monetaria que ha de regir desde I. de i 
Julio próximo, S A. el Regente del Reí- ! 
no ha tenido á bien disponer: l.° Que al ,

parliculares ó Corporaciones. Por iguales 
razones ha dispuesto que los Sellos de 
cinco milésimas de escu ¡o para el franqueo 
de impresos, mandada retirar por órden 
de 25 de Mayo último; se cambien por 
sus equivalentes en cantidad y con los de 
igual clase, ó sea de Comunicaciones.no 113 leoiuo u. uieu uiopvuvi . * • X-** ' ¡ 'O'-— ---- - --- ,

reducir los escudos y milésimas á pesetas Por ultimo, «ibidM ya
y céntimos, se haga la aproxirnacion hasta 
milésimas de peseta, despreciándose las 
milésimas que resudaren si nO alcanzasen 
á cinco, y aumentándose un céntimo de 
peseta cuando Leguen ó excedan de dicha 
cantidad. Y 2.° Que se autorice á las

Iracíoa los nuevos Sellos de Giro, han de
ponerse en circulación en l.°de Julio 
próximo, y debéo por lanío comprenderse 
en el cambio los antiguos, ó sea hoy exis
tes, por los que se destinan en su lugar.

De suerte, que el cange . de efectos à 
que se contrae la presentees del Papel de 
Multas y Reintegros por el de Pagos^ al 
Estado; los S -líos de Comunicaciones ó de 
Impresos de cinco milésimas por sus equi
valentes ’de igual clase, y los Sellos, de 
Giro que aciualraenle se usan por los de 
nueva e'aboracion que ya obran en esos 
almacenes. - —-

Para que es‘as operaciones se realicni 
con el debiiio orden y concierto, ha acor- 

'¿ôïêtin oficial lia esa provincia I dado esia Direccon' general encargar à
Dios guarde à V. S. muchos aCos. Mi- ¡ V. S. el más exacto cumplimiento de las 

drid 2í de Junio de 187D.—E Director | circulares de 11 y 11 de Diciembre de 
general, Camilo Labrador—Sr. Jefe de'i 1863. repruduJ ¡as eo 22 de igual mes 
la Adminisliación económica déla pro- d i ano último, en la parte ques-aapli- 
vinpia hp ■ eabl- ai œso p -^seol-, sin m-rs -i fereocia

Lo que se anuncia al público por me- . 
dio de este periódico oficial para su co- j

Oficinas para consignar en cuentas y en 
concepto especial de Diferencias gue r e
sultan en la, reducción de escudos y milé
simas á pesetas y cémimos, las que pro
duzcan las operaciones. — De órden de 
S. A. lo comunico á V. l para su inte i-
gencia y efectos correspondientes. ¡

Lo que traslado á V. S. para su conocí- 
miento, efectos correspondieales, y que i 
mande sé inserte la órden anterior en el ।

que el cambio ha de realizarse durante 
todo el mes de Julio en esa Gapital, y

nocimienlo. hasta el 29 eu las subalternas, coiüo lain-cimiento. _ uaoi» v.
Lcgroño 27 de Junio de 1870. -Ticur- . bien se dijo por circular adicional a las 
iMaría Tomé primeras en 29 de Noviembre decío María Tomé

La Dirección general de Rentas, con 
fecha 23 del actual me dice lo siguiente:

1866, y que los sobrantes y produclo.s 
del cange han de remitirse por esa Ad
ministración, sin falla alguna, ánles del

El Excmo Sr. Ministro de Hacienda

dia 13 de los meses de Julio y Agosto 
respectivamente.»

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento, debiendo advertirlese ha servido comuuícar à esta Dirección 

general, con fecha 18 del comente, la! 
orden que sigue: |

Jlmo. Sr.: Debiendo ponerse m circu- , 
laciOQ desde 1de Juno proximo ëi huevo ' , ...
Papel de Pagos al Estado, S. A. el Re- ¡ situada en U misma, y en los par idos 
gente del Reino, de conformidad con lo ' administrativos desde e dial al 20 del 
propuesto por esa Dirección general, se ¡ ^-tado mes proximo en los Estancos osla
ba servido disponer; que con ¡1 lio dega- blecidos en las Admmis raciones Subal-

que el cange de efectos que se menciona 
en la preinserta órden se realizará en todo 
el mes dt Julio próximo en esta Capital 
ejB' ta Eapondv^wna do efeoloa--octaQcados

servido resolvei: 1.°, que se acceda á la 
petición de los Administradores de la 
Compañía de los ferro carriles del Norte 
de España; y que en su consecuencia se 
centralice en la Administración económica 
de esta provincia la inscripción en la ma
trícula de la capital de lodos los emplea 
dos de las líneas à cargo de la Empresa 
que se hallen sujetos al impuesto, el cual 
deberán satisfacer en la recaudación de 
Contribuciones de esta córte; 2.'^, que 
esta resolución se haga eslensivi, como 
medida general, á las demás Compañías 
de ferro carriles domiciliadas en Madrid, 
y á cuantas Empresas ó Sociedades se 
hallen en igualó parecí Jo caso; 3.°, que 
asimismo se cenlrdLce en las capitales de 
las provincia en que tenga su domicilio 
sricial cualquiera Compañía ó Empresa 
de iguales ó parecidas circunstancias, la 
inscripción en matricula y el pago del 
impuesto que corresponde à los emplea
dos de las mismas que áél estén sujetos; 
y 4 °; que por esa dirección general se 
adopt'U las disposiciones convenientes al 
exach cnmpLmiento de las anteriores 
Lo que de órden de S A. comunico á 
V. .. á los fines coasiguienles.»

Y pira que t nga exa'do cumplimiento 
lo manda lo en la órden preinserta, ha 
acordado este Centro directivo:

I.° Que disponga Y. S. lo convenien
te para que sin dilación y acu<liend-i en 
caso necesario al Gobierno civil de esa 
provincia, adquiera la dependencia de su 
cargo noticias gura de,cuantas Compa
ñías de ferro-carriles y Empresas ó Su
ciedades anón mas de todas clases, ten
gan en la misma su domicilio social.

2.” Obtenido este antecedente, re
clamará V. S. por medio de at-mta comu
nicación, de los Directores, Admini-tra- 
dores ó Gerentes, relación autorizada en 
que aparezcan nominalmenle tolos los 
empleados que las Compañías, Empresas 
ó Sociedades tengan à su servicio c mjsucl- 

1.300 pesetas anuales en ' ad^-

yentes su recibo talonario, verificando la 
cobranza con las formalidades y requisi
tos establecidos en el Reglamento de 20 
de Marzo é instrucción de 3 de Diciembre 
último.

Sírvase V. S. dar aviso del recibo de 
la presente.—Dios guarde à V S. muchos 
años.—Madrid 22 de Junio de 1870.-— 
Juan García de Torres.—Sr. Adminis
trador Económico de la p.ovincia de.....

Lo que publico en este Boletín oficial 
para que Legando à conocimiento de los 
Sres. Alcaldes incluyan en las relaciones 
de altas de la matricula à los iu'iustriales 
de que se trata si existen en alguno de 
los pueblos de esta provincia.

Logroño 27 de Junio de 1870.—El Jefe 
de la Administración económica, Tibur- 
cio María Tomé.

NUMERO 465.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE ZARAGOZA.
El limo Sr, Director general de Ins- 

Irucciou pública con fecha 8 del actual, 
me remite el s'guienle anuncio.

«Resultando vacante en la facultad de 
Medicina de Madrid la cátedra de Palo- 
lügia general y Anatomía patológica do 
ladacO ¡cuatro mil pesetas que según el 
arl 227 de la ley de 9 de Seli'Mohre de 
1857 y el 2.*’ del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso 
se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art 47 de dicho Regla
mento, á fin de que los Caledrálicos que 
deseen ser trasladados á ellas, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan solicitar-

. 1 n á I ^iiimidrd del naoel ' ternas de Rentas estancadas.
I , «a? J-i- de 1870 -0 Je»

4 . !. . .. . _ii- .1. 1-. A I fe de la Administración económica, Ti-
I burdo María Tomé.desde dicho dia el sello de las Adminis

traciones económicas en cada uno de sus
pliegos, al tiempo de darles salida de los 
almacenes para los punios de expendícion 
ó surtido, verificándose igual operación 
en las subalternas con cada uro de los que

CONTHIBÜCION INDUSTRIAL.

reciban de la Capital, también en el acto 
de entregarlos para la venta á los estan
cos de su demarcación. También se ha

Circular.

«El Excmo. Sr. Ministro de HaciendaVUO UV cu VI V 1X1 WWW • wv.*——

servido disponer, que en las expendedu- ; ha comunicado a esta Dirección general 
rías que hoy no tieiieo sello ni distintivo en 13 del corriente la órden que sigue: 
oficial, ínterin se proveen de ellos de la
manera que se acuerde, firmen sus encar
gados cuantos pliegos expendan ápre-^en- 
cia de los compradores. Deórden de 5. A.

Excmo. Sr ; He dado cuenta â S. A. 
el Regente del Reino del exjiediente con
sultado é instruido en esa Dirección ge-

lo comunico á V. I. para su conocimien
to y efeclo.s consiguientes.

Al trasladar á V. S. esta Dirección ge
neral la preiU'erla órlen, debe encargar
le su más puntual cumplimiento, á cuyo 
fin adoptará V. S. las disposiciones con
venientes para que, con la antelación que 
el asunto reclama, se llenen .los r-quisi- 
tos que en la misma se previenen, exigien
do la más excricla observancia de los mis
mos para impedir, ó por lo Q;éuos dificul
tar lodo lo posible, las falsificaciones y 
defraudaciones que tanto pejuicio causan 
álos inlereses públicos.

Aprovechando esta Dirección general 
la circunstancia de tener que comunicar 
à V. S lo dispuesto en la preinserta órd^n 
y como quiera que el Papel de Pagos 
al Estado que ha de ponerse en circu'a- 
cion desde 1 ’ de Julio próximo, viene á 
sustituir al de .Multas, R-inte./rns, Matrí-

neral á íns'ancia de los Administradores 
de la Compañia de los caminos de hierro 
del Norte de España, en la que solicitan 
se centralice en la Administración econó
mica de esta provincia la inscripción en 
matrícula y el pago de la contribución 
industrial que deban sili^facer los em - 
pleados de la Empresa sujetos al impues
to. En su vista, y teniendo en cuenta las 
dificultades que ha de ofrecer la designa - 
cion á cada una de las nueve provincias 
que recorren las íneas de la Empresa, del 
personal que las corresponda, cuando 
por la indole y conveniencia del servicio 
eslá sujeto á continuas variaciones y cam
bios: Considerando, que la Compañía 
mención ida tiene su Dirección y Centros 
administrativos domiciliados en eslacapi- 
lal; y que su ofrecimiento, al paso que 
orilla cuantos inconvenientes presenta el 
fraccion^mi’^nto del numeroso personal de 
que dispone, facilita las operaciones to
das, parala más exacta inscripción en 
matrícula de los contribuyentes de qu*^ se 
trata; S. A. co formáTi los * con lo pro-

culas y Sellos para Secrela-ías de Au
diencias y Libros de Com-^rcio, haacor- 
dadoque,*cangeadasya las Iresúltimas cla
ses, se reduzca el can.bio solamente al de 
Multas y Reintegros que presenten los pue.^lo por ese -.entro d.reclivo se ha

lanie. rrr- ■ '
3.“ La Sección de Contribuciones 

abrirá, cou visla de dicho dato, un re
gistro général de conlrib jciones suj losal 
pago del 2 Ijî por 100 áque se refiere el 
epígrafe respectivo de la Tarifa 2.\ se
ñalando á cada uno la cuota que le cor
responda, cuyo registro servirá de fun
damento á la inscripción en matrícula que 
se hará acto seguido, remitiendo á la 
Compañía, Empresa ó Saciedad, nota 
nominal de las in.scripclones hechas por 
los empleados que á cada una correspon
dan y cantidades señaladas por cuotas y 
aumento del 6 por 100.

4.° Con el objeto de que también 
puedan ser inscrito.-, en las matriculas 
resp Clivas los emplea los de las casas 
de comercio, comprendidos en ,1a nueva 
Tarifa 2.\ se dirigirá V. S. oíicialm mte, 
y en los términos y para los fines indica 
dos, á cuantos c ¡merciantes considere 
V. S. por los antecedentes de esa Admi
nistración, en condiciones de L-nor á sus 
órdenes depen tientes suj los al impuesto; 
procurando además por cuantos medios le 
sugiera su celo reunir datos s-.-gurüS,.quó 
eviten ocultaciones motivadas por la falla 
de coslrumbre en esta cla-e de contribu
yentes; pero que han de sufir cuando se 
descubran oficialmente el correspondiente 
correctivo.

5.° Cuidará V. S. que trimeslralmen-, 
le se conozca el movimiento que haya 
podido ocurrir en el personal de que se 
trata para que la Administración pueda 

i llevar convenientemente y sin el fatigoso 
sistema de expedientes, el alta y baja de 

' esta clase de contribuyentes; y
I 6.° Aun cuando las Compañías, Era- 
¡ presas ó Socie lades se encarguen, como 
¡ coüs cuencia lógica de la centralizaci-m 
: solicita 1.1 y concedida, del pago del im

porte 'le lo< Irimeslres que devengan sus 
emp ' a 10-'en las fechas de instrucción, 
la R" i.iudacioo de Conlribuciones expe
dirá para cada uno de dichos conlribu-

la en el plazo impromgable de 20 dias á 
contar desde la publicación de e»le anun
cio en la Gaceta.—Solo podrán aspirar à 
dicha Cátedra 1 ts Piofesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad 
y por oposición otra de igual sueldo y ca
tegoría y tengan el título de Doctor en 
Medicina. — Los catedráticos ei activo 
servicio elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conduelo del Decano 
de la f.iculta I ó d 1 Director del Instituto 
ó Escuela enijuesirvan y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conduc
to del G'.fe del Establecimiento donde 
hubi ren servido útimamente.—Según lo 
dispuesto en el art. 47 del espresado Re- 
glameulo, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales délas provincias, 
lo cual se adviei le para que las autori- 
da.des respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.»

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario 
para que llegue á noticia de los interesa
dos, Zara.íoza 20 de Junio de 1870.—El 
Rector, Gerónimo Borao.

ANUNCIO.
NUMERO Í35.

Terminado el plazo señalado para la 
admisión de solicilu les à la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, se anun
cian á continuación los nombres de los 
pretendientes, para que durante los quin
ce dias siguientes al de la inserción del 
presente.en el Boletín oficial de la pro
vincia puedan exponer las rt clamaciones 
contra la aptitud legal de los mismos, 
dirigiéndolas á la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento en conformidad á lo pre
venido en el art. 101 de la ley munici
pal vigente.—Aspirantes —D. Julian 
Gonzalez de Garay, D Narciso del Rio, 
D. Salvador Martinez, D P dro Sancho, 
D. Fernando Gil, D. Lúeas Fernandez y 
D. Antonio Varona.

Alesarco 16 de Junio de 1870.—El 
Regidor Decano, Elias Hernando.

IMP. DE F. MENCHACA.
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